
ueves 2 j de Agosto de 13/4» Üno y medio real

i dldmj^Oûetal
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

i^SM leyes y las dlsposleleneb de! Co- 
bieeno «on obligatorias para la es pli al 
4e prorlucla desde que se pn^^t au cfl- 
ellira ente en ella y desde enstro dis s 
despues para los demás pueblos de la 
"ilsoia provincia, (3 cy de 3 de tWorlem- 
i*ee de 183^.)

SUSCSICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba, 32 rs. Id, tuera. 16.
Tresid.. . . . . 88. . - . . 48.
Soi» Id.......................... 66 .....................90.
Un ado  182.......................180.

Se publica iodos los dios escoplo los Dotninffos,

™i^^^^^^™i

Las leyes, órdenes y annueles que se 
manden publicar en los FrIrifrr - <fi 
dales se han de remitir ai Cefe politice 
respectivo, por cuyo conducto sr । f-sü 
rán á loa editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1830. y 31 de Octubre de 1834.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
Justicia. i
DECRETO. j

Vista la saotencia prúQuaeiada j 
por la Sala de lo orimiaai del Tri- | 
bunal Saprenao deoierando no ha- j 
lier logar al racarao de cisacioa 
admitido do d recho ea beneficio i 
de Nicolás Mazarío y Mateo y Mar
garito Serrano Mazarío, eondena- 
doa A muerte por la Audioocia de 
Madrid eu c.iu^a por robo y ase
sinato eu la casa y perauaa de Pau
lino Garría:

Visto el dietámea del Ministe- 
>io fiscal, que la expresada Sala 
ha aceptado en todas sus partás, j 
proponieedo la conmutación da la 
pena impaesta por la de cadena 
perpétua:

Consi 1 eran do que el testiioonio 
•fias importante oontra los prooe* 
fiados es el que dimana de ta de* 
®laracion de 'a viuda de Paulino 
Sarcla, que asegura haber presen
ciado el hecho:

Consi Jeraudo que esta testimo
nio resultó dabilitado. por lo que 
hace á uno de los procesados, Jo^é 
Mazarío, ya diiunto, quien á su 
tiempo había demostrado ha! urss 
ñera dei lugar doade se perpetró 
el eiimeü;

Considerando que por la inau- 
fioieacia de tas piuebas el Juzgado 
absolvió por dos vacas de la ius- 
tanda A lúa procesados; lo cual no 
lué estimado por «t Jurado, que da- 
claró por aquella prueba la culpa
bilidad de tys reos;

Tanieudo presente lo dispuesto 
0ü la ley provisional dictando re- 
SIm para el ejercicio de la gracia 

del indulto, de acuerdo con lo pro
puesto por la monoionad.» Sala,

Vengo en decretar la oonmuta- 
cion de la pena de muerte impues
ta á Nicolás Mazarío Mateo y Mar- 
garito Serrano Mazarío por la in
mediata de cadena perpétua,

Madrid cinco de Julio de mil 
ochocieotoa setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Mertinez.

Ministerio de Hacienda.

Exposición.
Sr. Presidente: Loa habitantes 

de Bilbao, sin distinción de clases 
ni de fortunaa, han defendido la in
victa villa con indomable valor y 
con resuelta energía. Asu pericia, 
á sus sufrí míantos y A su putriotis- 
mo debe la España liberal nuevos 
testimonies del esfuerzo coa que 
un pueblo sabe sostener las insti
tuciones nacionales. Pero el asedio
delà plaza ha sido tan prolongado 
y la defensa tan heróica, que debía 
producir quebrantos considerables.

La Municipalidad, correspon
diendo á la conducta valerosa de 
los habitantes, de la guarnición y 
de la marina, buscó recursos, los 
utilizó en obras aecesariaB, ó hizo 
que todas las obligaciones pudieran 
satisfaceree con prontitud y sin re 
Iraso.

Estos gastos, origen dsl déficit 
actual y del desnivel qae presenta 
su presupuesto, deben oompensar- 
se coa nuevos y más valiosos in
gresos.

Eí Gobierno faltaría á su deber 
sí no acudiese en ayuda de la capi
tal de Vizcaya, eoncediéodob todos

, los medios quo impone su situación 
f económica.
t El Ayuntamiento de Bilbao ha 

solicitado autorización para esta
blecer un derecho de carga de 50 
céntimos de peseta per cada tone
lada de mineral de hierro que se 
embarque en la Ría y Abra con 
destino á la Peaínsula ó al extran
jero; y aun cuando las leyes prohí
ben esta clase de arbitrios, son taQ 
extraordinarios tos servicio! da di
cha villa y tan especiales las cir 
ounstancisa por que el país atra
viesa, que el Ministro que suaoribs. 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistras, inspirándos) en precedao- 
tes qae fueron favorables a la Mn 
nicipalidad da Puigoerdá, y ere- 
yenio interpretar el deseo de la 
Nación, tiene al honor da someter á 
la aprobación deV, E. el adjunto 
decreto,

Madrid 13 de Agosto de 1874.— 
El Ministro de Uacíenda, Joan 
Francisco Camacho.

DECRETO.

Di acnerdo con el Consejo de 
Ministros, y à propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se establece en la 

invicta villa de Bilbao un arbitrio 
transitorio y extraordinario de guer “ 

. ra,qu3 consistirá en un recargo 
de SO céntimos de peseta ea tone 
lada da mineral de hierro de todas 
clases que se embarque ea la Riay 
Abra con daatino à la Península ó 
al extranjero.

Art. á." La reoaadación da este 
arbitrio correré à cargo del Ayun
tamiento.

Art. 3.' El recargo sa splioarà 
à eajugar ai déficit del presapuas-

to municipal producido por los gas- 
' toa da la defensa, y continuará baa- 
i ta qae el Ayuntamiento solvente 
{ la deuda ocasionada por la guerra 
{ oivil, 
j Art. 4.’ El Gobierno dará cuan 
j ta à las Córtes del presente da. 
j orelo.

Madrid trace de Agosto da mil 
oobooientoa seleatay cuatro,-Fran, 

j cisco Serrano.—El ministro da Ha- 
! cienda. Juin Franeiaco Camacho.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nóm. 326.

SEGURIDAD PUBLICA.
! Los Alcaldes, empleados de Se- 
Í guridad pública y Guardia civil, 

procederán á la busos de las ca- 
’ ballenas cuyas sañas se expresan 
! á continuación, de la propiedad de 

D. Fraocisoo Rodriguaz, y caso de 
ser habidas las remitirán á dispo- 
sioion del 3r. Juez de primera ins
tancia de Antequera coa la persona 
en cayo poder se eacueatren si no 
ofreciere las garantías necesarias.

Córdoba 17 de Agosto de 1871.
El Gobernador, 

Rafael de Aden.
Sefisí.

Una yegaa torda, de 6 é 7 
años, alzada la marca escasa, cer
rada.

Dos rastras mulares de 2 afios 
oada una. pelo una torda locara, 
y la otra negra, de mas alzada que 
la anterior,

Núm, 328.

I
Eo ¡adehesa liamada del Pa- 
lenoiano, ténaino delà OranJucla,
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86 ha a pal eel do un novillo sio due* 
ùo conocido, cuyas señas sa ano
tan á continuación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
que ta persona qae se crea con de
recho a él se presente é rccogerlo 
en dicho pueblo, siempre que acre ■ 
dite ser de «u propiedad,

Córdoba 17 de Agosto de 1874, 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm, 329.
SEGURIDAD PUBLICA,

Los Alcaldes, empleados de Se- 
garidad pública y Guardia civil, 
prouederún á la basca de una ye
gua y una mulata, cuyas señas ae 
«.apresan á continuación, robadas 
à D. Fernando Valenzuela, y caso 
de ser habidas las remitirán á dis
posición del 3r. Juez de primera 
imtaocia de Mancha Real con la 

í persona en cuyo poder 86 encuen^ j 
J tren si no ofreciere las garantías j
1 necesarias,

Córdoba 17 de Agosto de 1874, 
. El Gobernador, ‘
[ Rafael de Adan.

Señas. :
Una yegua castaña clara, her

rada, criando, sin rastra, la oreja 
derecha doblada á causa de una 

■ berruga,
} Una muleta negra, de 30 me- j 
t aes de edad y unas seis cuartas de i 

alzada, j
l ------- ^m>^»' ■ • j

¡ Núm. 330, ¡

' SEGURIDAD PUBLICA. ; 
j Los Alcaldes, empleados de ¿e- ! 
' gurídad pública y Guardia civil, 1 
Í procederán à la hueca de una ye- ' 
j gua, cuyes eeñas se expresan ó f 
‘ía contíDuaciou, rebatía del ventorrí- f 

Uo de Ce tilias y propia de D. Fran- i 
' cis co Villarejo, y caso de ser ha- ¡ 

bida la remitirân á dispoaiciflíü dal 
Sr. Juez de primera instancia da 
Montoro con la persma ea cuyo 
poder se ecoaantra si no ofreciera 
las garaatias neoasarias.

Córdoba 18 de Agosto de 187t. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Señss,
Una yagua marea regular, pelo 

negro, c^n unos lunares blancos, 
herrada en la cadera izquierda, 
cerrada.

Gobierno militar da la pro
vincia tío Córdoba.

D, Frac cisco Tarancón y Pernau- 
dez. Comandante de Caballeria y 
Juez Fiscal deb onsejo de Guer
ra permanente de ta provincia de 
Córdoba.
Habiéndoee ausentado de Vi- 

llanueva de Córdoba los paisanos 
Diego Redondo Luna y Miguel 
Calventos, à quienes estoy suma- 

piando popel delito de oponoríO á 
la celebración de sorteo para la 
quinta el día seis dal, iu;i_ actual; 
y uanndo de la juriadiccion que 
tienen concedidas en estos casos fas 
ordenanzas del Ejército, perol pre- 
sente llamo, cito y emplazo por 
edicto ó Diego Redondo Luna j Mi
guel Calventos, señaláudoltísei Go
bierno Militar de esta plaza, donde 
deberán presea tarse personalmente 
dentro del término de diez dias que 
se cuentan desde el de la fecha á 
prestar aus declaraciones, y de no 
comparecer en el referido plazo sa 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía por el Consejo da Guerra 
permanente: pregónese este edicto 
para que llegue á noticia de los 
en él diarios.

Córdoba 18 de Agosto de 1874- 
—El Juez Fiscal, Francisco Ta
rancón.—El tíceretario, Antonio 
Cerro.

Número 319.

Económica de la provincia de Córdoba.
REL ACION de Es contribuyentes de esta provincia que por haber incurrido en morosidad en el pego del piimer plato del Enjq.iésdto de t75 

millones de peitlaa tolitilen preda eer de abono el importe del recargo en pago de tus respectivos cupts ton arreglo á lo diípues’o por el Ilustrísi
mo Sr, Direettr grteial de Centrit tienes tn su órdeo fecha 12de Febrero último.

DISTRITO DE MONTILLA.

Córdoba 12 de Agosto de 1874. — P. 1. José Baez.

Id. dtl tercer
Importe de! plazo del an- Uquido à

Pneblos en que ¿Fecha de la apremio. tieipo. pagar.
conliibuyen. im Lancia Nombres de los contribuyentes. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cfs.

Me till la. 13 Febrero. D. Juan Sotomsyor. 59 71 200 58 140 81
> 27 de Marzo. » Manuel de Salas. 34 63 94 68 60 05
> 28 » » Tomás Fernandez. 14 93 40 10 25 17
> > » » Francisco de Ia Cueste. 7 07 35 58 28 5)
> 30 > « Tomás Navarro. 64 69 223 84 159 15

> > » José Gregorio Mendez, 59 4« 162 36 102 96
«^- !.■ » — W* ^^— “—

Total. 240 43 757 08 616 65

Núm. 322.
Para dar cumplimiento á una 

úrdeu delà Direction General de 
Contribuciones eu fecha 1." del ao 
tuat, 86 hace preciso queen el tér

mino de ocho días remitan loa 
Ayunta mieotos à esta Dependen
cia una notaue los Títulos y Gran
dezas que tengan bienes amillara
dos en sus distritos municipales, 
con ea presión del titulo, nombre de 
BU poseedor y punto de su residen
cia.

Siendo corto el tiempo que la 
Superioridad tiene fijada à esta De- 
pendenciá para evacuar este ser
vicio, espero de los Sres. Alcaldes 
se aprtsurarán á cumplimentarlo. 
Oíns guarde à V. muchos años. 
Córdoba 14 de Agosto de 18Î4.— 
P, 1. José María Baez,

Sres. Alcaldes de tos pueblos 
de esta provincia.

Tribunal Supremo.
«Mb

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 2ñ de 

Mayo de 1874, en el recurso de ca
sación por infracción de ley que an
te Noa pande, interpuesto pur-ci Mi- 
DÍsterio fiscal contra seotenoia de 
la Audiencia de Valladolid en can 
sa seguida en el Juzgado de Za
mora contra Isidoro .García Santos 
y otros por hurto y lesiones:

Resultando que en la nochedel 
15 a) 16 de Noviembre de 1872, 
estai; do Juan Francisco Gonzalez 
con las cabras que apacentaba en 
lérmioo de Mailalde durmiendo ea 
su majada, lue asaltado por cuatro 
hombres, les cuales le íntímarun 
que cogiese dos ó úás carneros, á lo 
cual se negó; y al tiempo de levan- 
tai86 te acometieron, atandole de 
pies y manos, dándole de golpes 

cou las cayadas que líevaban, é in- 
firiéndde varias.lasioues que fueron 
detalladas per el Facultativo que 
praetiod el reoonoeimieoio y cafifi- 
oadw algunas de basin a te grave
dad, cuya cur.acioo aeoesiió «.ns- 
tencía facuitiUva por espacio de 
39 dias: ,

Rcsalíanlo pj al herido ase
gura quo. sai agresores le habían 
llevado dos navajas, un cinto y 
'2 rs. en dinero, valuado todo en 2 
pesetas y 30 céntimos:

Resultan lo que formada oansa, 
se acreditó en ella que Isidoro Gar
da Sintos fuá procesado y peoalo 
en 36 meses de prisión correccioaal 
y multa de 103 escu los por el de
lito do atentado contr.i la Autori
dad; y aas'anci Ui por sos trámi
tes, dictó scatenda la refarida Sala 
caiificand j p^ hecho da íealaUvo da 
robo con violeo cía manifiestamen- 
te inoecesa ría para su ejecución, y 

con la circa list uicia ogrivanto de 
la noche y do abuso do superiori
dad, y además la da reinciiencia 
respecto do Isidore Garda, do quo 
eran autoras los expresado) Isidoro 
García, á quien condenó-oa 23 m3' 
aas de presidio correcti mal, y Juan 
Francisco Gonzalez y Martin Ra
mos, á qaieucs impuso 21 mages 
de igual pen i con acessori-w, in
demnización y costas por igualen 
partes;

Resudando qua contra esta sen
tencia S3 iutarpíiso á nombre de los 
pro33ájdos reoarso da casación por 
infracoton da ley; y que comuoi- 
cadu 11 Ministerio fiscal, se opuso á 
su admisión por los motivos qo® 
alegabiu, par viríul de lo cual loé 
denegado:

Resultando que al oponarse oí 
referido Ministerio á la admbioú 
dei mencionado recurso, sin que '^*
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siéra, preparado por el de la Au . 
'beneia del territorio y sin que ai 
pusiera en al escrito si sa adhería à 
eî por au parte, pidió que se ad- 
uiitiôra, no en beneficio de Ips 
reos, sino en su perjuicio, fundáo- 
dolo en el uùaiero 4,® del artículo 
“0 la ley provisional que lo esta 
blece, deji>fiando como icfringl- 
PxV*“^ ’‘’‘‘^^^“Íos 3?, 66 y 67 del 
^Ofügo penal por haber sido cali- 
ncddo el hedió de atentativa, de
biendo serio de delito frustrado, y 
que 60 este sentido fué admitido el 
mencionado recurso y eustaociado 
eu la forma que la ley determina:

. Vision siendo Ponente el Ma
gistrado D. Alberto Santias:

Cousiderando que, se^un lo dis- 
ppeato en el art, 8? de la lay pro. 
Visional para el estabiecimiento 
tieí recurso de casación, el que se 
proponga intei'ponerto pur inírao- 
®ion de ley debe pedir ante la Au- 
a-encia que haya dictado la senten
cia un testimonio de ella y de la 
primera ¡natauoia si sus resultandos 
y Considerandos hubiesen sidoacep- 
^08 y no reproducidos textual- 

mente en aquella;
Gonsilerando que habiéndose 

Renegado por esta Sala la admisión 
® presente recurso de casación 
° per tos procesados, no 

Püede declararía que há lugar al 
cor^ ®^ "^ perjuicio 
por el Ministerio íisoal por ser im
procedente la forma en que lo ha 
ejecutado, toda vez quy no habia 
amo preparado en la Audiencia del 
erntono pidiendo el testimonio den- 
Iav *^'^* P*?^° P‘ evenido eu la citada 
‘oy para interponerfo;
v d?í^^®“®® *<“® dabenaos declarar 
curw n'®^®-’ “‘^ ^^^^^ ‘“g^r al re- 

=l! ff saewo que el Ministerio 
® mterpuesto opor- 

i^"®^®^^^® ®® declare pro-
1 ®“ I trjuicfo de los proce- 

ados á quienes se les denegó ia ad- 
Íl“^’S^o; y hágase saber 

® ®^*^ ‘^^ “^ criminal de la 
diencia üe Valladolid, librándo- 
* ®P®'‘»“a ceriifieacion y de- 

oivienco la eausa á la misma por 
dado^*^^' ‘̂^^® ®'^‘^^“®™' y J® ®^^^'

®®^^ nuestra sentencia, 
"" ^* »Üaceta de 

e ^ ^®^®^^^'^* ®“ ^ «Coiec- 
®9^*^^''^®» paflândose al efecto 

opias ntoetarias, lo pronuncia- 
w, mandamos y íirmamoB—Se- 

«leiiün Gonzalez Mandm.—Miguel 
.,'*.^5‘‘‘®’“~Autuciü Vaidés,—Frau- 

hnis Vázquez 
^’’“^cu.—Aibeito Santias.- — 

^cgo b 01 pandea Cano.
da Leída y publíca- 

luo la anterior semencia per el 
Alto??’ ^- Alberto Sautias, 
esi?^i ®® ®®* tribunal Supremo, 
b•io.®’“^® celebrando audiencia pú- 
di/^ ^‘*^** ‘^® ***crimiaal el 

^® Aoy, ue que ter lítico como 
t étano de la misma.

Linp. de 1874,— 
•líiVéfa*^^'^ iiartuiumó Hodriguez de

Ëa la vida de Madrid, à 23 de 
■ -ijo uo Ijiii, û^ ¿1 recurao de ca-

*üu pui i-L aüciuü tié ley que 
^“te Mus peude, iuterpueato per 
^edra F^naoUe» Pardo contra 1» 

à sentencia de la ^ da da lo crímioal 
1 di la Audidrícia da ejte la "rito rió 
| en cami seguida ai mismo en el 
1 Juzga tide pi’imjro iustaacia de! 
i distrito da la Ünivoîsidid pjr ame

nazas;
Resultando que el 25 da Agosto 

de 1872 recibió el Goade de iaCon
cepción, habitante eu esta capital, 
ira.-- anóniniog, uno por conducto 
da uu mozo de cordel exigióndola 
da 3 à 4.000 rs,, coa amenazas de 
que si no entregaba dicha suma se
rían él y su casa hechos cenizas el 
día de la revolución; añadiendo 
que no esperarían A tal revolución 
si no entregaba el dinero, y que él 
y su casa serian un voie m, por ser 
los dal petróleo Io j que se lo pedí iu: 
otro por el correo interior dioiéndo ■ 
le que no íeuia hora segura de vi
da, y que si quería salvar esta y 
sus iateresos no descuidase maa- 
darles en un sobre y ea papel el 
dinero: que cuando fuera el mozo 
no mandase á nádie cou él, y que 
el Conde podría hacer daño à una 
sola persona, pero que quedaban 
loa demás; y el otro anónimo, por 
conducto tambien de un mozo de 
cordel, con sobre dirigido á su ner- 
mauo, expresando que, supuesto 
no 83 les exigía más que una pe
queña cantidad, esperaban que fue
ra caballero coa elfos, que también 
lo serían con él, teniendo asi ase
gurada su casa y sus iatereses:

Resultando qua cou anteriori, 
dad habia recibido ei meuoionado 
Conde otro dos anónimos pidiéndo- 
le dmero, indicándoie en el prime
ro podia Uevarlo á la calle de San 
Vicente, número 30, y entregarlo 
áunjóv03 que allí estaría, ame- 
uazaudo caso contrario con iucea- 
diar su casa, y etro anónimo recor
datorio del autarior, diciendo que si 
antes no pudo ser por ei perro del 
luspecior üe les bigotes largos, 
ahora cobrarían la revancha, cuau- 
do méooa el 2,d0d por ( 00, pues el 
día ue la vengaza estaba muy pró
ximo:

Resultando que recibido dicho 
dia 25 de Agosto el tercero de los 
auónimos expresados, y figurado 
por el Conde que se dada contesta
ción á el, se entregó al mozo porta
dor un sobre con un papel blanco 
dentro; y seguidoel referido mozo, 
fué detenido por el Alcalde de bar
rio un hombre que estaba parado 
en ia calle del besengaho, al que se 
entregó el mencionado sobro, sien
do este el procesado Pedro Feraan- 
dea Pardo, quien al prestar su in
dagatoria negó tener touccimioato 
del coutanido do las cartas que le 
había entregado un caballero des
conocido para que el declarante las 
diera a un mozo de cuerda, no sa
biendo quién hubiera escrito los 
iiuónímos; manifestando después eu 
la ampliación que se reunió con Jo
sé Gonzalez y Luis García en la ca
sa do este, el cual, apremiando por 
ia necosiuad, les dúo qua había 
concebido el proyecto de escribir 
una carta al Gende de ia Concep
ción, de quien habla sido criado, 
pidiéudole una limosna; y que co
mo el Conde era algo duro para dar 
limosnas, seria necesario escribír 
la carta cou alguna amenaza, caria 
que escnuió el Fernandez Fardo, 
oiotanaoseia García, y que man
daron con un mozo de cordel, es
cribiendo despues otras do» cartas

en el mismo sentido que la ante
rior, hachos que negarou en absolu
to Gouzílaz y O.traía:

Rasultindo qja, según los pe
ritos calígrafos, eu la exteusioa de 
los cinco aaónimoi habían iutarva- 
nido tras mauos, una para el prime 
ro, otra para ei segundo y otra pu 
ra los tres restantes; que la letra 
dal primero paraca da mano más 
avezada á sscribir que la de Pardo 
y Garoíaique ia del aeguado presen
taba alguna similitud coa la del 
García, pero no la neoesaria para 
consilrfrarla como suya; y que los 
tres últimos son de la mano de Jose 
Fernandez Pardo:

Resuliando que la Sala, decla
rando que los hechos coostituiaa el 
delito de amenazas de muerte he
chas por escrito, del que era autor 
Pedro Fernandez Pardo, condenó á 
este en U peua do ocho años, ocho 
meses y un día de presidio mayor, 
coa su accesoria y sexta parta de 
costos:

Resultando que contra esta sen
tencia iuterpuso ai procesado recur
so da casación por infracción de 
ley, que fundó ea el art. 798 de la . 
ley de Enjuiciamiento criminal, en 
sus casos 3.’ y i.’, citaoJo como ia - 
fri Ugidos:

t* El capitulo 7.', tít. t,*d91 
libro 2.’ del Código penal sin desig- ■ 
nar el artículo en el que se hada 
comprender el delito, ya porque las 
di igencias convenientes ai afocto no 
se han practicado, va porque la 
condición establbcida ea el caso 1/ 
dil ar>, 507 del oiiaiiio Código no sa ,■ 
desigua los enónimoa como simul
tánea á lo que solicitaban;

2,’ El orí. 307, párrafo segun
do de! mencionado Código, pues 
aun cuando en las cartas se amenas 
zase, las amenazas no eran couse, 
cativas inmediatamente dd delito, 
puís para este era precisj (|U6 lle
gara UQ día que podría ó noser 
cierto.

Resultando que en el acto de la 
vista el Ministerio floil se adhirió 
«in voce» ai recurso 01 cnanto al 
primer motivo alegado;

Visto, siendo Poneute el Ma- ’ 
gistrodu D. Antonio Valdés:

Considerando que la amenaza à 
otro de causar al mismo Ó su fa
milia en sus personas, hoara ó 
propiedad un mal que oonatituya 
delito, si id hubiere hecho exigien
do una castidad ó imponiendo 
cualquiera otra coudicion, aunque 
no sea ilícita, y sin conseguir el 
propósito, se castiga cou la pena 
inferior en dos grados á la señala
da por la ley al mismo; y sien lo 
la amenaza por escrito ó por me
dio deemisario, debe impon orso en 
el máximo, en coaformidad al ar
tículo 507 del Código penal:

Considerando que entre los he
chos admitidos en la sentencia co
rno probados contra la que se ha 
inteipnasto este recurso aparece 
que eu los diferentes anóQímos di
rigidos al Conde de la Conoepcioa 
se le ha amenazado, en nuos ou 
reducir á él y su casa á ueulzas si 
no daba de 3 á 4Oüo rs., y eu otros 
que no dando el dinero no tendria 
hora segura de vida, y estas ame
nazas son de un mal que coastitu- 
ye el delito de ases in ato, que se 
Castiga, según el art. 418 del Códi
go referido, con la pena de cadeoa 
temporal ea sa grado ujási ao A 
muerU; t

Cimd.iemudo qua r^bujalna 4^3 
grados de esta penalidad, su redu- 
0 à la de presidio correjounai eu 
su grado máximo à presidio ma- 
yor en al médis, segunda escala 
gradual dsl art. 92 del Código di
cho; y debiando impouerse «n ^,t 
máximo, queda dmitada desde 
cohi dúos y un dia á IJ aûjs, eu 
ojoiormi lad à la taoia demostra 
tiva del 97 del mismo Cójigu:

tdousideranJo qua liaoiunJu ia 
Saia sentenciadora coadeaado al 
procesado an ochó años, ocho ma. 
ses y un dia de presidio mayor, sa 
^^ ajustado a la ley, siu incurrir 
en error que sea comprendido en 
los númerosS? y 4/ del an. 7y8 
de la de Enjuiciamiento crim.uai, 
ni infringir las üisposimoues cou 
tenidas en el capitulo 7. , m. 1/ 
libro 2.*, ni el 607 del Cóuigo penal 
citado, corno se ha supuesto en el 
esofiio do este recurso;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al 
recurso por infracción de foy in
terpuesto contra fo sent ñola . da 
la Sata de lo criminal de lá An- 
diencía de esta capital, y oonda- 
namoa al recurrente Pedro Feraao- 
dez Pardo en las costas: librase á 
dicha Audio leid Ja oertificacma 
Correspundieyte.

Ah por e.ita oue3ic.i senieueía 
que se puoliosrá ea la zGaceia j^ 
Madrid* éiusertará e.i la <00100, 
cionlegislativa,» pasáodose al cfoo" 
to las copias necesarias, lo prouuú- 
ciamos, mandamos y tírmamof._  
Sebastian González Naudin.—Mi
guel Zerrilla.—Antonio Valdés._  
Francisco Armesto.—Luis Vázquez 
Mondragon.—Alberto Samia».__ _ 
Liego Fernandez Cano.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior senteaqia por el 
Exorno. Sr. D. Antonio Valdés, 
Magistrado delTribunalSupremo, 
celebrando Audieneia pübtiun su 
Sala te lo criminal ai el día de 
hoy, de que certifico corno Secreta-- 

río Relator de la misma.
Madrid 22 de Mayo de 1874. 

«-Licenciado José Mc»ha Pantoja’

Ea a villa de Madrid, á 28 de 
Mayo 06,1874, ea el recurso de aa- 
eacioa por infra icio a de ley] que 
ante Nas pinlî. ¡aterpussio por 
Aaijaíj Ribt-ís Hurtado contra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
de lo crimiaal de la Audiencia de 
este territorio 90 causa seguida al 
mismoen el Juzgado de primera 
instancia del distrito dal Centro 
por hurto:

Resultando que en la noche del 
13 de Abril de 1873 ffo detenUa 
Antonio Riblas Hartado por el 
portero delà fonda del Universo pop 
haberle aorprendido en ei acto de 
extraer tras oubierlos y dos tene
dores de metal blanco que se ha- 
llabau sobre una mesa, habiendo 
sido tasados eu 6 pesetas, confa- 
sau Jo el hecho el procesado ante el 
reforido portero y el dueño de la 
fonda:

Resultanlo qua el Antonio Ro
bies hi sido anteriormente penado
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t/e? veces por eí delito de turto* 
otra por lesiones y otra por qae- 
brantamieoto de condena:

Resultando que la Sa.a, decla
rando que el hecko oonelituia el 
delito de hurtó frustrado en can
tidad menor de 10 pesetas, del quo 
tra autor Antouio Ríiblea Hurtfido, 
con la circoostaucia calificativa de 
reincideocia y la agravante de ha
ber sido anteriormeiite penado por ; 
lesiones y quebrautamiento da con
dena, condenó al mismo añ la pena 
de t7 meses de presidio correccio
nal con su aeopsoria y pago de 
costas:

Resultando que contra esta seo - 
tencia interpuso el procesado re
cano de casación por infracción de 
l®y» Qtie fundó en los artículos 797, 
caso 1,*, y 798. caso 5? de ia ey 
de Enjuiciamiento criminal, ci
tando como infringidos los artícu* 
Jos 531. coso 6/; 533, caso 3,“; 82, 
caso 6?; 83 y 63 del Código penal 
vigente por babersa faltado en la 
senieocia à lo preceptuado en les 
mismort, imponiendo en su conse
cuencia nua pena excesiva al re
currente:

Resultando que en el acto ele 
la vista se adhirió in voa ai re
curso el Ministerio fiscal:

Visto, íiendo Ponente el Magis
trado P. Manuel Maria de Ba
sualdo;

Considerando que Antonio Ro
bles Hartado ha sido declarado por 

- le Sala sentenciadora responsable 
del delito frustrado de buito menor 
ife 10 pesetas por haber sido valo
rados los efectos que se propuso 
sustraer en la oentidad de 6 Pele
ias, apreciando edeuias^su rtinoi- 
deccia y la circunetancia agravan
te 17 dél &rt. 10 por haber sido 
castigado el culpable por lesiones 
y quebrantam^nto de condena:

Considerando que si el delito 
de hurto hubiera sido consumado, 
atendida la reincidencia per haber 
sido ades castigado por el mismo 
deliio, la [ en a que le corresponde
ría, cembinaoáo la eeñslada por el 
ert. 661, cúm. 5.“ dtl Código pe
nal con la agravación del núm. 3/ 
üel t33, seria la de arresto mayor 

en sus grados máximo á presidio 
correccional en el mínimo, que es 

^a superior à la de arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio que 
designa la ley al delito cuando no 
concurre la leiocideucia:

Considerando que si bien aque - 
ha seria la pena de! delito consu
mado, desciende cuaodo este ha sido 
frustrado ó ia iumediatamente in
ferior en grado, según dispone el 

.art. 66 del referido Código; y que 
por lo mienío, subiendo por la re

sincidencia y descendiendo por ha
berte fruslrado el delito en igual 
pn porción, queda aplicable la pe
na que se impone por el núm. 6/ 

del art. 1131, le ^uenopüede ex- ; 
coder do cuatro meses di ¡arresto j 
mayor apreciando la circunstancia i 
agravaoteaatos expresada: j

Considerando que habiéndose j 
impuesto al recurrenti 17 meses í 
de presidio correocional, se han ^ 
iofríngdo los artículos del Códig^^ 
penal anteriormente referido;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos haber lugar à este 
recurso de casación interpuesto por 
Antonio Robles Hurtado, fundado 
en loa artículos 707, caso 1.", y 
798, caso 5." da la ley de Eujuioia- 
miento cri miuak en su coosecueu- 
cia casamos y anulamos la senten
cia de ia Sala de lo crimiunl do la 
Audiencia de este territorio de 6 
de Octubre último.

Asi por esta nuestra san ten ci a, 
que se publicará eu la «Gaceta de 
Madrid» é iusertará en la iColeB- 
ciou legislative,» pasáudose al 
efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandatnos y firmamos. 
—Sebastian Gonsalez Nandin.— 
Manuel María de B isualdo.—Ma
nuel Leon —MiguelZorril'a -Ma
nuel Almonaci y Mora.—Antonio 
Valdés.—Diego Fernandez Cano,

Publicación.—Leída y publi-. 
cada fué la anterior ssoieucia por , 
el Exemo. Sr. Ü. Manuel Maria i 
de Basualdo, Magistrado del Tri- i 
buoal Supremo, cele bran Jese au- 
dieocia pública en su Sala de lo 
criminalen el dia de hoy, de que 
ceriifioo como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 28 de Mayo da 1874. 
—Licenciado José María Pantoja, •
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Núm. 333,

Alcaldía coasUtuolonal de* 
Palenciana. ’

Don José Carreira y Gallardo, A1-' 
calde de esta villa ,
Hago saber; que terminado por’ 

.1 Aynntamienfo y Junta peri
cial el repv.rto de Ia contribución ' 
territorial da esta villa correspon
diente al actual año económico de- 
1874 á 75,queda eapuesta al púb i- 
co en la Secretaría municipal por 
el tiempo de seis días, para que to- ; 
dos los ocntribayeutes que figuran ’ 
en ti mismo puedan reclamar dej 
agravios; Bpereibiéúdolesque pasa
do dicho término no será oida nin
guna reclamación.

Palenciana 16 de Agosto de 
1874.—José 3arreira.—i-Por su 
mandado, Leopoldo Herrero, Secre
tario.

AMJWl »S.
Conmutación de bienes df^ 
Capellanías y redención - 

de cargas piadosas.
Restablecida la ley de Capella

nías y rodencioc de cargas, Ü. José 
de Toro, do esta vecindad, calle 
Bataneros número 4, y couooedor 
de este ramo, se hace cargo del 
seguimiento de toda olase de espo- 
dientea que tiendan á cualesquiera 
de dichas dos preteosiones.

Í0—6

SUBASTA.

En la ciudad de Antequera y ea 
el despacho, del Procurador D, Ge- 
ropiiao Vida, calle Rod ajar ros nú
mero 8. tendra lugar el dia 26 de 
Agosto .de este año, à las 12 de su 
mañana, con arreglo á los pliegos, 
de condiciones que están de mani
fiesto en poder de dicho Sr. las tin
eas siguien tes:

La casería de los Blancares, que 
linda con el Ferro-carril de Mála
ga, en el término da Fuente Pie
dra, compuesta de 450 arauzadaa 
de olivar, 200 fanegas de maa- 
chou, 40 de tierra calma con al
gún manchou y 46 y 1(2 de tierra 
caima en tres pedazos. Tiene tres 
edificios. Casa de labor ydel Se
ñorío, fábrica de aceito con dos vi
gas de tarea mayor, y casa de 
guardas y aceituneros.

“ Bu cortijo nombrado Lomas de 
Marcos, lérmino de Monleftio.

Se compone de 300 fanegas de 
tierra cou casa da teja de dos pisos: 
contiguo á ella un pajar y dos coa 
dras, y á estas un paradero de dos 
cuerpos: tiene ademas zaurda, una 
cáseia inmediata al porten, un cho- 
zon y dos heras empedradas.

6-6

A los inaeslros.
Estados mensuales de 

las cautidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
eusehanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha< 
lían de venta en el des
pacho deU Diario de Cór 
duba» calle de San Fer 
nando, 3i¿

i^apel y sobres. ' j 
Una caja de papel con 

10'0 cartas y oirá cou j 
100 sobres se venden | 
en la Librería del «Uia- j 
río de Córdoba, «calle de j 
Saa Fernando, núm. 54, i 
todo por cinco reales. 1

A los Secretarios de
; Ayuntamiento, i 

. Pliegos estados o ra s 
la fonnacion del ainiiia- 
mieuto y reparUmiento,

presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
lasoíicinas t municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18.

Novelas completas por cna 
tro reales.

«Los JueonUiarios del Alba * 
novela histórica por 0. Aatocio 
de San Martín.

<La Gento de Media noohe,» 
novela de coslumbre per 1), Ra- 
mou Ortega y Frias.

<Lo3 Farsantes,» memorius de 
un •■ usca-vidas por D. Manual Fer
nandez y Gonzalez.

cí'oiupeya la ciudad desenterra
da,* Dovela histófica por D, Anto
nio de Sao Martin.

<La Espacia,u Epiaodio píieo- 
iógico-noveleaco osoriía por Jauiato 
Labaila.

orna y Aguíla.»aJVela os
en te ocr L. García del Real.

• La Atftlá y el René,» porci 
Vizeondo de Chatoaubriaud, en* 
cuadémada en holandas».

ÍCiegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos 
con arreglo al rcglamen* 
to de ü de Mayo de 18/1 * 
Se hallan de venta en U 
imprenta y litografía del 
«t'iaiio de (córdoba,» 
LetradoslS y Sau For* 
nando 54.

BENEFlCEiNCIA.

Presupuestos^ li-.piu 
paciones, cuentas mea* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, cat'' 
pelas y toda ciase do 
impresos para los esla' 
hlceimieatos de Beneit 
cencia. Se hallan dereu* 
ta en la imprenta y litn" 
grafía del «Diario de Cór* 
doba, » San Fernando 5^ 
y Letrados 7L
Imprento, Hor ríi y ütugrif <* óí*

DlAíttO PE CdáPOM.
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